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COMUNICADO Nº 33 13/03/2008 A D I F 
 
 

CIRCULACIÓN 
 

UGT SOLICITA QUE LA IMPARTICIÓN DE  LA FORMACIÓN 
PRÁCTICA SE RETRIBUYA A LOS TRABAJADORES . 

 
El pasado lunes se volvió a reunir la Comisión de Seguimiento establecida en la 
convocatoria de movilidad, fijándose las fechas de mutación sobre las que establecer los 
movimientos de personal de MMII y Factores de Circulación del ámbito de la D.E de 
Circulación, según define el ciclo de acciones de movilidad que afecta no solo a 
Circulación sino también a todo el  ADIF, determinando la fecha de 1 de marzo para los 
movimientos de MMII y la fecha de 7 de marzo para los Factores de Circulación. 
 

En el mes de noviembre  se publico en el BOE, la resolución de la D.G.F, por la que se 
establecían los itinerarios formativos básicos y la carga lectiva mínima de los programas  
para las habilitaciones del personal ferroviario. Desde e texto del primer borrador al 
publicado, se registraron notables diferencias, y no fruto de la casualidad, sino gracias a 
la tenacidad y perseverancia de los planteamientos de la UGT, trasladados en diversas 
reuniones mantenidas en la D.G:F.(se adjunta), planteándoles los problemas y 
repercusiones que desde UGT veíamos en el borrador entregado, sustentadas  y 
razonadas en las alegaciones presentadas en su momento al Ministerio.  
 

Lamentablemente, no todas nuestras consideraciones fueron tenidas en cuenta , pero si 
bastantes, entre las que cabe destacar, el incremento del numero de horas en diferentes 
habilitaciones y la incorporación de una formación práctica diferenciada para la de 
responsable de circulación, en caso de cambiar de puesto, bien a un PM o estación, para 
adaptarse a las nuevas funciones del puesto, en concordancia con lo solicitado en las 
alegaciones de UGT, puesto que el desempeño en ambas áreas funcionales es muy 
distinto y complejo y  exigía reglar  esa circunstancia. 
 

En breve se van a producir importantes movimientos de personal, bien por la convocatoria 
o a través de la OEP, nosotros siempre hemos defendido que la formación se realizase 
con las máximas garantías de seguridad y fiabilidad, por ello exigimos a la Empresa que 
cumpla con la resolución ministerial, y tenga presente que ahora, las practicas son 
regladas y tutorizadas, ya no vale el escapismo y la cicatería utilizada por la D.E.de 
Circulación, ahora el dar practicas a los compañeros debe de ser retribuido, o si no, 
van a haber  serios problemas, ya se acabo el bono del gratis y el voluntarismo. 
 
Desde UGT hemos instado a la Empresa (se adjunta) para que adopte las medidas 
necesarias, y a los trabajadores que se vean afectados  en la impartición de la formación 
practica en los Puestos de Mando y  Estaciones, así como para trabajadores de otras 
actividades, les sea reconocida y retribuida la gratificación de formación como 
personal colaborador en actividades docentes. 

La Empresa tiene ahora la oportunidad de demostrar, lo que de una forma clara, contestó 
a la UGT sobre este tema en la Clasificación Profesional ,”no vemos problema en su 
pago, pues es justo y razonado”, esta no debe de olvidar que este éxodo de trabajadores, 
con sus implicaciones y repercusiones necesita de “medidas urgentes”, pues de lo 
contrario el caos esta asegurado. La pelota esta en el tejado de la Empresa. 

EN UGT LUCHAMOS POR TUS DERECHOS… POR TU CONVENIO 

http://fetcm.ugt.org/ferroviarios 






